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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA  DE  VEINTINUEVE DE JULIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a  veintinueve de Julio de mil novecientos noventa y
nueve, siendo las  11 horas y 4 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás
Azcona, los siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Juan Bautista Gómez Peñalva.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Francisco Zarzoso Usina.
D. Alfredo Pérez Cardo.
Dª Antonia L. Murciano Rodríguez.
D. Francisco Crispín Sanchis.
D. Manuel Esparza Ripoll.
Dª Mª Celia Paniagua Zornoza.
D. Jaime Vidal Falomir.
D. Miguel García Benítez.
Dª Mª Angeles García Rodríguez.
Dª Nuria Hernández Pérez.
Dª Mª Isabel Martínez Domingo.
D. Dionisio Martín Valero.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Francisco Ruiz Villar.
D. Miguel A. Cortés Flor.
D. Antonio Cardo Domínguez.
D. Salvador Montesinos Zamorano.
D. Manuel Civera i Gómez.
Dª Teresa Alegre Peris.
D. Enric Lluís Ariño Giménez.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno y del
Interventor, D. Jose Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión ordinaria
del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria, haciendo constar que la Sra.
Hernández se incorpora a la sesión al finalizar el punto octavo, siendo las 11  horas y 16
minutos.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y DEL
CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42. del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto de 28 de Noviembre de 1986, se informa al Ayuntamiento Pleno de todas las
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Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la anterior sesión plenaria ordinaria, de
fecha  veintisiete de mayo del  presente año, según la siguiente relación:

RESOLUCIONES ALCALDÍA DE LAS QUE SE DA CUENTA:
 MES DE FEBRERO
DÍA 18:
- Anular recibos Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M98/151.
MES DE MARZO
DÍA 2:
- Anular recibos pendientes en Recaudación Ejecutiva, Tasa agua. Expte. V97/008.
DÍA 5:
- Autorizar el ejercicio de venta no sedentaria periodo 1 de enero al 31 de diciembre,
varios vendedores.
DÍA 9:
- Anular recibo erróneo Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/70.
DÍA 15:
- Estimar solicitudes deducidas y devolver cantidad IBI Urbana. Expte. 98/0266.
DÍA 22:
- Anular recibos erróneos tasa suministro de agua potable, alcantarillado y basura. Expte.
M99/95.
DÍA 30:
- Anular recibo ingresos indebidos, Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/29.
MES DE ABRIL
DÍA 9:
- Reconocer el derecho a devolución cantidad tasa suministro agua potable,
alcantarillado y basura. Expte. M99/72.
DÍA 13:
- Efectuar el cambio de local comercial a efectos cobro tasa basura. Expte. M99/12.
DÍA 26:
- Aplicar en nómina a varios funcionarios varios conceptos de deducción o de pago.
DÍA 29:
- Conceder licencia apertura y funcionamiento actividad de oficina de programación
informática. Expte. 91/97-I.
MES DE MAYO
DÍA 3:
- Desestimar reclamaciones recibos tasa agua potable, alcantarillado y basura. Exptes.
M99/125.M99/33, M99/136, M99/116, M99/140 y M99/117.
DÍA 4:
- Autorizar asistencia Agente Sr. Baeza curso formador de formadores, Educación Vial.
- Remitir al Juzgado de lo Contencioso copia expte. administrativo 2/94-C, recurso
Contencioso-Administrativo 409/99-E.
DÍA 5:
- Desestimar solicitud recibos tasa agua, alcantarillado y basura. Dña. Pilar Gutiérrez
Sanz.
- Anulación recibos pendientes Recaudación Tasa agua. Expte. M99/42.
- Reconocer derecho a devolución Tasa suministro agua potable. Expte. M99/148.
DÍA 6:
- Estimar solicitud devolución ingresos recibos IBI Urbana. Expte. 97/0408.
DÍA 7:
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- Declarar la caducidad expte. sancionador núm. 34/98-S., ordenando archivo
actuaciones.
- Estimar recursos varios sobre domiciliaciones. Exptes. 87/1998, 94/1998, 97/1998,
100/1998, 108/1998, 144/1998, 151/1998, 157/1998, 159/1998, 174/1998, 208/1998,
259/1998, y 332/1998.
- Aprobatoria núm. 990067 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 10:
- Estimar solicitudes rec. Prescripción IBI Urbana. Exptes. 98/0020, 98/0222, 99/0060,
98/0013 y 98/0418.
DÍA 11:
- Abonar al funcionario A.S.F.F. cantidad en concepto diferencias retrib. Sustitución
puesto de trabajo de Secretario General.
- Abonar a la funcionaria C.P.I. cantidad subvención adquisición gafas graduadas.
- Estimar solicitudes anulación recibos Ocupación Vía Pública 95, a nombre de Moya
Sánchez, José, y recibo Vehículos 95, a nombre de Maria Francia Pechuán Jardines.
- Efectuar cambio local comercial, efecto cobro Tasa basura. Exptes. M99/25 y M92/82.
DÍA 12:
- Estimar solicitud anulación recibos IBI Urbana. Exptes. 99/0043 BIS, y 99/0056.
- Efectuar cambio local comercial, efectos cobro Tasa basura. Expte. M99/84.
DÍA 13:
- Otorgando segundo e improrrogable plazo para proceder legalización modificación
actividad Academia Artes Marciales. Expte. 16/89-C.
- Anular liquidación recurso reposición resolución 15-3-99. Expte. 98/0084.
- Estimar solicitudes anulación recibos IBI Urbana. Exptes. 97/0237, 95/0810 y 95/0811,
98/0411, 98/0303, y 99/0038.
- Aprobatoria núm. 990070 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 14:
- Inexistencia de infracción y archivo expediente infracción de la Ley sobre Tráfico.
Expte. 1211/99.
- Imponer sanción por infracción Ley sobre Tráfico. Exptes. 2689/98, 1210/99, 33/99,
1209/99, 1208/99, y 1230/99.
- Anular boletines y archivo expedientes infracción de la Ley sobre Tráfico. Exptes.
401/99, 143/99, 473/99 y 463/99.
- Nombrar tribunal calificador, contratación laboral temporal Auxiliar de Turismo.
- Devolución ingresos indebidos varios recibos. Exptes. 89/1999, 80/1999, 34/1999,
81/1999, 91/1999, y 37/1999.
- Anular recibos Tasa basura, devoluc. ingresos indebidos. Exptes. M99-54, y M99-144.
DÍA 17:
- Incoar expediente sancionador al Sr. Gomis Sánchez, por infracción paseo en vía
pública perro raza pit bull, sin correa ni bozal.
- Conceder licencia actividad Alquiler de Vehículos sin Conductor. Expte. 18/98-I.
DÍA 18:
- Conceder licencia actividad Comercio Menor Vehículos Terrestres. Expte. 46/96-I.
-  Trasladar al puesto de Admtvo. Admón. General de Actividades a Urbanismo,
funcionaria C.P.I.
- Rectificar las Resoluciones de fecha 29-10-98, 28-12-98, y 5-11-98, sobre recibos
IMVTM. Exptes. 91/98, 516/98, y 768/98.
- Practicar inclusión liquidación Tasa Precio Público. Expte. 95/99 y acumulados.
- Anulación recibos IMVTM. Exptes. 1/99 y acumulados, 688/98, 98/98, y 100/99.
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- Cambio titularidad Tasa de Basura, anulación recibos y liquidación. Expte. M98/48.
DÍA 19:
- Imponer multa por infracción Ley sobre Tráfico. Exptes. 2885/98, y 2893/98.
- Ordenar paralización obras en plaza del Furs, 7. Expte. 17/99-SC.
DÍA 20:
- Imponer sanción infracción Ley sobre Tráfico. Exptes. 2881/98, 1234/99, 232/99,
2658/99, 1231/99, 5/99, 2882/98, 2886/98, 2887/98, y 2883/98.
- Inexistencia de infracción Ley sobre Tráfico y archivo expediente núm. boletín 35692.
- Autorizar asistencia funcionario J.M.P.A., asistencia curso GESPOL/99.
- Solicitar subvención a la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia y de Empleo,
Industria y comercio de varios programas de garantía social.
- Aceptar solicitud de terminación del procedimiento licencia actividad. Expte. 47/90-C.
- Concediendo licencias actividades.. Expte. 94/98-I, y 87/98-I.
DÍA 21:
- Autorizar traslado restos mortales.
- Efectuar pago PER varios meses y varios beneficiarios.
- Denegar petición expedición certificación de carga sobre plaza de garaje núm. 17 de la
calle San Vicente, núm. 50.
- Ordenar paralización obras en parcela 53 del polígono 81. Expte. 18/99-SC.
DÍA 24:
- Conceder licencia actividad Peluquería. Expte. 91/96-I.
- Nombrar funcionaria interina J.G.M. Subalterno Notificador hasta la reincorporación
funcionario incapacidad temporal A.N.R.
- Anular recibos pendientes  Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/50.
- Efectuar cambio local comercial a garaje, efecto cobro Tasa basura. Expte. M99/144.
- Aprobatoria núm. 990071 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 25:
- Proceder a la inscripción de la Unión de Hecho núm. 13/99.
- Concesión por 99 años de un nicho para introducir cenizas restos mortales.
- Autorizar el corte al tráfico rodado de la calle Camí Real, día 5 de junio. Expte. 41/99.
- Ordenar pago nómina mes de mayo cantidad, 67.197.550.- ptas.
- Aplicar en la nómina del mes de mayo varios conceptos de deducción o de pago.
- Conceder licencia de actividades Gabinete Estética. Expte. 82/98-I.
- Reconocer derecho devolución rec. Tasa Vado. Expte. 107/99.
- Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura, año 98.
DÍA 26:
- Concesión varios nichos.
- Dispensar prestación del servicio, de varios Departamentos a los funcionarios, F.C.S.,
P.G.S., V.B.S., y J.C.Ch.T., por periodo campaña electoral elecciones municipales.
- Otorgar trámite audiencia para presentar alegaciones, licencia actividad. Expte. 13/99-I.
- Imponer sanción por infracción Ley sobre Tráfico. Exptes. 2894/99, 175/99, 2712/98,
1341/99, 1342/99, y 2888/98.
- Proceder al archivo expediente sancionador infracción Ley sobre Tráfico. Expte.
2466/98.
- Inexistencia infracción y archivo expediente infrac. Ley sobre Tráfico. Expte. 2472/98.
- Desestimar alegaciones así como declarar improcedente práctica pruebas solicitadas.
Expte. 30/98-IF.
- Desestimar alegaciones presentadas por Puertomar, S.L. y Artesanía Saguntina, S.L.
Expte. 30/98-SC.



5

DÍA 27:
- Autorizar a la Asociación Cultural y Festiva del Barrio Baladre instalación bar portátil
del 3 al 10 de julio.
- Otorgar a la funcionaria Mª J.S.J. cantidad por disfrutar parte de vacaciones fuera del
periodo ordinario.
- Otorgar a varios funcionarios ayudas económicas en concepto de subvención sanitaria.
- Otorgar gratificaciones servicios prestados mes abril varios servicios.
- Aprobar Bases para selección y nombramiento interino 4 plazas Agente Policía Local.
- Poner de manifiesto el informe de fecha 6-4-99, al Agente Urbanizador U.A. núm. 15.
- Anular recibos Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M98/88.
- Aprobatoria núm. 990072 de liquidación por ingresos directos.
DÍA 28:
- Autorizar asistencia funcionaria C.A.Ll. al curso de perspectivas de futuro de la
protección del medio ambiente, con especial referencia a la normativa penal.
- Reconocer derecho devolución recibos varios. Exptes. 337/1998, 92/1999, 96/1999,
100/1999, 101/1999.
- Anular recibos pendientes Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/35.
- Aprobatorias núms. 990012, 990027, 990073, 990074, y 990075, de liquidaciones por
ingresos directos.
DÍA 31:
- Delegar en la Concejala Sra. Domínguez celebración matrimonios civiles día, 4-6-99.
- Concesión varios nichos para inhumación varios cadáveres.
- Imponer a Agustín conversa en rep. CON-BO, S.L., sanción por actividad. Expte.
0S/98/0058.
- Contratar a tiempo parcial (eventual) M.B.S. por periodo de tres meses en calidad de
Aux. Admtvo.
- Autorizar asistencia de los funcionarios J.F.A. y A.L.C., a las Jornadas Técnicas sobre
Reglamentos de Planeamiento y de zonas de la LRAU.
- Nombrar funcionario interino, Operario de Cementerio L.G.G.
- Estimar solicitud I.A.E. Expte. 144/97.
- Reconocer derecho devolución cantidades, diversos recibos. Exptes. 135/99, 87/99,
90/99, y 121/99.
- Rectificar Resolución de fecha 9-7-98, anulación recibo IMVTM. Expte. 193/98.
- Desestimar pretensión reclamante anulación cuotas IMVTM. Expte. 173/99.
- Anulación recibos IMVTM. Exptes. 68/98 y acumulados y 744 y 777/98.
- Estimar solicitudes devolución ingresos varias cantidades, IBI Urbana. Exptes.
98/0173M, 95/0397, 98/0013 y 98/0418, 98/0254, 98/0280, 98/0304, y 99/0057.
MES DE JUNIO
DÍA 1:
- Delegar en el Concejal Sr. Aguilar, celebración matrimonios civiles días 5 y 25 de junio.
- Concesión varios nichos para inhumar diferentes cadáveres.
- Autorizar exhumación, traslado e inhumación de restos mortales.
- Concesión por 99 años de varios nichos.
- Asignar a los funcionarios Sr. Tort, Sr. Gabarda y Sr. Gimenez C.P. labor enero a
marzo de 1999.
- Asignar al funcionario J.Mª A.M. C.P. por labor desempeñada durante 3 meses.
- Asignar a la funcionaria A.F.V. un C.P. por labor desempeñada de febrero a mayo.
- Hacer pública relación admitidos y excluidos selección Auxiliar de Turismo, y
Viceinterventor.
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- Reconocer grado personal consolidado Nivel 30, al funcionario E.O.G.
- Conceder licencias varias actividades. Exptes. 13/98-I, 14/99-I, 17/99-I, y 28/99-I.
- Sobreseer expediente sancionador actividad "Cervecería Bierwinkel". Expte. 42/98-S.
DÍA 2:
- Aprobar provisión fondos a nombre del Concejal de Policía Local, dosier fotográfico
realizado con motivo de celebración del Primer Curso Intern. Defensa Personal Policial.
- Asignar al funcionario J.L.L.R., C.P. labor desempeñada enero 1999.
- Asignar subvención a la funcionaria A.A.C. en concepto de natalidad.
- Estimar la solicitud de recargo de apremio IBI Urbana, de Sr. Torres Aparicio.
- Aprobar el Padrón de tasa de aprovechamiento de dominio público por casetas de venta
(mercado exterior), segundo trimestre de 1999.
- Compensar recibos I.A.E. Expte. 88/98.
- Aprobatorias núms. 990076 y 990077 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 3:
- Proceder a la inscripción de la asociación Peña Cultural Festera El Bou.
- Imponer multas por infracciones Ley sobre Tráfico. Exptes. 1390/99, 1391/99,
1392/99, 1346/99, 619/99, 430/99, 1389/99, 1388/99, 1349/99, 714/99, 1348/99,
1347/99, y 1399/99.
- Proceder al archivo de los expedientes sancionadores Ley sobre Tráfico. Exptes.
505/99, y 1350/99.
- Conceder nicho con carácter temporal, 5 años, para inhumar cadáver.
- Conceder cambio titularidad Licencia Apertura. Exptes. 9/98-CT, y 1/98-CT.
- Nombrar los tribunales calificadores de las pruebas de Coordinador Tareas
Topográficas, y Jefatura Negociado Promoción Económica.
- Ordenar paralización de obras en Avda. Camp de Morvedre, 4-b-dr. Expte. 19/99-SC.
- Acumular exptes. 2/98, 13/98, 107/98, 108/98, 134/98, 159/98, 175/98 y 228/98,
Impuesto Actividades Económicas.
- Estimando solicitudes anulación, emisión liquidaciones. IBI Urbana. Exptes. 97/0165
bis, y 98/0409.
- Estimar cambio domicilio fiscal y anul. recargo apremio. Tasa agua. Expte. M99/176.
- Aprobatoria núm. 990078 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 4:
- Proceder a las inscripciones de las uniones de hecho núm. 14/99 y 15/99.
- Conceder licencia apertura, actividad Cerrajería-Ferretería. Expte. 89/98-I.
- Conceder Cambio Titularidad actividad. Expte. 20/98-CT.
- Contratar a un Auxiliar, y dos Técnicos por obra o servicio determinado, proyecto
HORIZON.
- Acumular los expedientes 3/99-V y 11/99-V al inicial 31/98-V, de actividad de
prestación de servicio gratuito de recogida de aceite vegetal usado.
- Conceder cambio titularidad licencia apertura actividad de PUB. Expte. 36/90-CT.
- Aprobatoria núm. 990023 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 7:
- Proceder a la ejecución subsidiaria por motivos de salubridad núm. 16/99 de Sanidad y
Consumo, limpieza solares colindantes Avda. Tamarindos, Urbanización Gato Montes.
- Autorizar la exhumación, traslado e inhumación de restos morales.
- Abonar a los funcionarios F.C.M., L.M.G., y Mª A.C.V., cantidades dietas
desplazamiento curso formación adscripción oficina PROP.
- Nombrar tribunal calificador pruebas 4 plazas Agentes de la Policía Local.
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- Ordenar remisión copias expediente administrativo a requerimiento Delegado Gobierno
recurso 02/2499/98, interpuesto por funcionario J.M.C.
- Prorrogar contrato funcionaria A.S.A. Auxiliar Administrativo por circunstancias de
producción.
- No acceder a lo solicitado por el funcionario C.L.E.
- Conceder a la funcionaria C.H.M., permiso no retribuido días 6, 7, 8, 12 y 13 de julio.
- Ordenar remisión exptes. Administrativos recursos 02/3002/98 y 02/2903/98.
- Reconocer el Derecho a devolución recibo IMVTM. Expte. 32/1999.
- Estimar los recursos sobre domiciliaciones. Exptes. 4/1999, 98/1999, 65/1999,
86/1999, 386/1998, 95/1999,5/1999, 7/1999, 771999, 12-bis/1999, 12/1999, 83/1998,
258/1998, 88/1998, 86/1998, 152/1998, 127/1998, 31/1999, 187/1998, 60/1999, 60-
bis/1999.
- Cambio titularidad Tasa Basura y cambio Tasa. Expte. M99/196.
- Aprobatoria números 990051, 990069, 990079, 990080, 990081, y 990082 de
liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 8:
- Concesión por 99 años de 7 nichos.
- Concediendo licencia de apertura, varias actividades. Exptes. 16/99-I, 22/99-I, 31/99-I.
- Proceder a la rectificación de la Base Quinta del procedimiento de selección de cuatro
plazas de Agente de la Policía Local, suprimiendo del punto uno el párrafo segundo.
- Aprobar, autorizar, disponer y reconocer la obligación y ordenar el pago de los gastos
recogidos en la relación núm. 4 por importe de 18.792.832.- ptas.
DÍA 9:
- Imponiendo multas por sanciones infracción Ley sobre Tráfico. Exptes. 1394/99,
1393/99, y 1398/99.
- Inexistencia de infracción de la Ley sobre Tráfico y archivo expediente núm. 1396/99.
- Proceder al archivos de los expedientes de infracción Ley sobre Tráfico, números
1395/99, 1397/99, y 690/99.
- Concesión por 99 años de 12 nichos.
- Admitir a trámite la solicitud de licencia apertura, garaje en edificio. Expte. 66/99-C.
- Reconocer como resultado de la compensación de créditos y deudas diferentes
cantidades a diferentes funcionarios.
- Otorgar gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios al funcionario J.M.C.
- Hacer suyo el informe del arquitecto municipal referente a la solicitud de autorización
para ejecución obras Urban. Políg. A-3 del Plan Parcial Playas Almardá. Expte. 45/96.
- Ordenar paralización obras en carretera Acceso a IV Planta. Expte. 20/99-SC.
- Desestimar solicitud cesión información tributaria referente al I.A.E.
- Revisión recibos Tasa alcantarillado y basura. Exptes. M99/146 y M99/96.
- Desestimar reclamación cambio titularidad recibos Tasa agua. Expte. M99/187.
- Anular recibos pendientes Recaudación IMVTM. Expte. 464/97.
- Mantener recibos emitidos, Tasa alcantarillado. Expte. M99/166.
DÍA 10:
- Concesión por 99 años de un nicho para inhumar cadáver.
- Conceder Cambio Titularidad, actividades. Exptes. 11/98-CT, y 11/97-CT.
- Aceptar las solicitudes de terminación de procedimiento de licencia de apertura para
actividades. Exptes. 98/98-C, y 52/97-C.
- Aceptar la renuncia al procedimiento de otorgamiento de licencia de apertura actividad.
Expte. 12/99-V.
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- Asignar a los funcionarios, M.V.M., I.I.M., A.I.R., y A.F.V., CP correspondientes a
labor desempañada durante diferentes periodos.
- Desestimar ofertas presentadas por Helados Sagunto, C.B., y declarar desierta la
licitación para la adjudicación de la ocupación del P-1. Autorizando varios señores
aprovechamiento zona marítimo terrestre diferentes instalaciones provisionales playas.
- Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar pago al Patronato Mpal. de
Deportes, cantidad correspondiente a la subv. Para promoción de actividades deportivas.
- Autorizar, disponer, reconocer y ordenar pago a la Fundación Mpal. de Cultura
cantidad concedida para promoción programas municipales de juventud.
DÍA 11:
- Acceder a lo solicitado y conceder licencia apertura actividad. Expte. 15/99-I.
DÍA 14:
- Incoar expediente sancionador como presunto autor de infracción sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana. Expte. LSC-I 99/004.
- Asignar los subfactores integrantes del C.E. a los funcionarios, Mª A.C.V., L.A.M.G., y
F.C.M., con efectos del 19 de abril del año en curso.
- Incoar expediente sancionador al promotor de las obras. Expte. 21/99-SC.
- Anular recibos Tasa agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/71.
DÍA 15:
- Otorgar al interesado trámite para presentar alegaciones, licencia actividad de garaje
privado. Expte. 70/99-C.
- Acumular los exptes., 1/98, 3/98, 7/98, 53/98, 54/98, 59/98, 140/98, 147/98 y 99/99,
del Impuestos de Actividades Económicas.
- Estimar petición interpuesta sobre liquidación I.A.E., Expte. A102/98.
- Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar pago gastos relación núm. 5 por
importe de 1.480.509.- ptas.
DÍA 16:
- Proceder a la inscripción de las uniones de hecho, núms. 16/99, 17/99, y 18/99.
- Imponer sanciones por infracciones de la Ley sobre Tráfico. Exptes. 550/99, 1199/99,
1501/99, 1499/99, 1500/99, 1186/99, y 35886.
- Archivar expediente sancionador infracción Ley sobre Tráfico. Expte. 239/99.
- Concesión de 5 nichos para inhumación cadáveres.
- Aprobar padrón Tasa abastecimiento agua potable, alcantarillado y basuras para el
trimestre enero, febrero y marzo de 1999.
- Aprobatorias núms. 990084 y 990085 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 17:
- Proceder a la modificación de la Oferta de Empleo Público para 1999.
- Concediendo plazo de 10 días para presentar alegaciones, Expte. 21/96, UA-36.
- Anulación recibos IMVTM. Exptes. 90/99 y acumulados, 115/99 y acumulados, y
372/99.
- Efectuar inclusión en el censo del IMVTM. Expte. 6/99 y acumulados.
- Desestimar reclamación revisión lectura recibos Tasa agua. Expte. M98/152.
- Cambiar el concepto de la Tasa de Basura. Expte. M99/90.
DÍA 18:
- Autorizar a varios señores, el aprovechamiento de la zona marítimo terrestre durante la
época estival. Expte. 19/99.
- Efectuar cambio local comercial en Tasa Basura. Expte. M99/83.
- Aprobatorias núms. 990086 y  990087 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 21:
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- Autorizar a la Asociación de Feriantes (AFECOVA), instalación atracciones feriales.
Expte. 1/99-E.
- Devolución ingresos indebidos, varios recibos. Exptes. 126/99, 122/99, y 127/98.
- Estimación recurso sobre domiciliaciones. Exptes. 183/1998, 2/1999, 270/1998, 270-
bis/1998, 221/1998, 221-bis/1998, 14/1999, 103/1999, y 103-bis/1999.
- Cambio titularidad recibos IBI Urbana. Exptes. 99/0078, 93/0941.
- Anulación recibos y emisión de liquidaciones, IBI Urbana. Exptes. 95/0081, y 97/0445.
- Liquidación diferencias alta nueva construcción IBI Urbana. Expte. 99/0066.
- Desestimar reclamación revisión lectura y contador. Expte. M99/189.
- Anular recibos IMVTM. Expte. 185/99.
DÍA 22:
- Aceptar la solicitud de terminación de procedimiento licencia apertura. Expte. 70/98-I.
- Hacer pública la relación de admitidos y excluidos provisión 4 plazas Agentes P. Local.
- Conceder licencia ocupación vivienda parc. 20, políg. 17. Expte. 5/98.
- Someter a trámite de información pública redacción proyecto de Urbanización de los
polígonos B-3 y B-2 del Plan Parcial de Playas Almardá.
- Desestimar solicitud devolución ingresos indebidos. IBI Rústica. Sr. Carrillo Gil.
- Anulación y emisión de liquidación. IBI Rústica. Expte. 95/0894, y 96/0256.
DÍA 23:
- Asignar al funcionario J.L.L.R., CP por labor desempañada periodo abril/junio, 99.
- Remitir al Tribunal Superior de Justicia copia expte. administrativo nº. 209/98. Recurso
contencioso 01/2423/98.
- Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar pago, gastos relación núm. 6 por
importe de 9.589.387.- ptas.
- Aprobatoria núm. 990088 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 24:
- Hacer pública la relación de admitidos y excluidos provisión Coordinador Tareas
Topográficas.
- Hacer pública la relación de admitidos y excluidos  provisión Jefatura Negociado
Promoción Económica.
DÍA 25:
- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión de Gobierno y Pleno día 30 de junio a
las 9 y 9'45 horas.
- Imponer multas por infracciones Ley sobre Tráfico. Exptes. 479/99, 1197/99, 775/99, y
boletines, 18551, 36047, 36049, y 34143.
- Concediendo licencias actividades, Exptes. 36/99-I, y 20/99-I.
- Ordenar paralización obras en Avda. 9 d'Octubre, 95. Expte. 22/99-SC.
- Aprobatorias núms. 990035, y 990083 de liquidaciones por ingresos directos.
- Ordenar pago gastos recogidos en la relación núm. 7  por importe de 6.586.320.- ptas.
DÍA 28:
- Conceder licencia apertura actividad. Expte. 3/99-E. Atracciones feriales.
- Aprobatoria núm. 990089 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 29:
- Concesión por 99 años de un nicho para inhumar cadáver.
- Renovación de concesión temporal nicho.
- Autorizar a tres vendedores instalación puestos de venta zona playa.
- Comunicando sorteo puestos de venta, mercadillo plaza Concordia.
- Estimar petición devolución IAE. Expte. 218/98.
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- Acumular expedientes varios IAE. Exptes. 136/98, 148/98, 150/98, 151/98, 152/98,
154/98, 155/98, 157/98, 158/98, 162/98, 165/98, 167/98, 171/98 y 108/99.
- Anulación y baja de recibos IMVTM. Exptes. 357/98, 460/97 y 771/98, 746/98, 14/99
y acumulados.
- Aprobatoria núm. 990040 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 30:
- Convocar sesión extraordinaria Pleno día 3 de Julio a las 11 horas.
- Ordenar el cese de los vertidos no autorizados en la arqueta colector alcantarillado
público sito en C/ La Toja. LO 570/98.
- Aceptar el presupuesto presentado por Florida Centre de formación en concepto de
"Asesoramiento y tutoría para la creación de empresa".
- Ampliar la contratación en el concepto de personal, Fondo Social Europeo y dentro de
la Iniciativa Comunitaria INTEGRA.
- Efectuar pago PER varios meses varios beneficiarios.
- Concesión por 99 años de un nicho para inhumar cadáver.
- Expedir orden de pago a justificar a favor del Sr. Ruiz, para atender gastos derivados
compra diverso material de socorrismo.
- Anular por duplicidad liquidaciones Impuesto Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.
- Estimar el recurso contra liquidación 1997/84 del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expte. 1461/96.
- Anular recibo IMVTM. Ejercicio 99 por error. Expte. 320/98.
- Aprobatorias núms. 990090y 990091 de liquidaciones por ingresos directos.
MES DE JULIO
DÍA 1:
- Proceder a la inscripción de la unión de hecho núm. 19/99.
- Proceder al pago de cantidad fijada en ejecución Sentencia 591/98.
- Prestar conformidad a la certificación de obra núm. 4 por Alser, como Agente
Urbanizador del Polígono A-2 del P.P.P.Almardá.
- Revocar la orden de ejecución subsidiaria, proceder limpieza solares propiedad de Dña.
Dolores Patuel Longás.
- Prestar conformidad a la certificación de obra núm. 4, ALSER, como Agente
Urbanizador Polígono A-2 del Plan Parcial Playas Almardá.
- Autorizar y ordenar el pago al Consell Local Agrari cantidad 28.694.858.- ptas.,
correspondientes al III Trimestre de 1999.
- Autorizar, y ordenar el pago a la Fundación Municipal de Cultura, cantidad
21.200.000.- ptas., correspondientes al III Trimestre de 1999.
- Autorizar y ordenar el pago al Patronato Municipal de Deportes, cantidad 26.400.000.-
ptas., correspondientes al III Trimestre de 1999.
- Autorizar, y ordenar el pago a la Fundación Municipal de Comedores Escolares,
cantidad de 5.750.000.- ptas., correspondientes al III Trimestre de 1999.
- Aprobatorias núms. 990092 y 990093 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 2:
- Conceder licencia apertura actividad. Expte. 41/99-I.
- Reconocer derecho a devolución diferentes recibos por pago duplicado. Exptes.
265/98, 147/99, 16/99, 148/99, 149/99, 164/99,157/99, 144/99, y 153/99.
- Estimación recursos sobre domiciliaciones. Exptes. 172/98, 81/98, y 123/98.
- Anular por duplicidad varias liquidaciones ITO. Incremento V.T.N.U.
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- Estimar el recurso interpuesto contra liquidaciones 414 y 415 del ITO. Incremento
V.T.N.U. Expte. 1786/96.
DÍA 5:
- Proceder a la inscripción de la asociación cultural "Festes del Barri de Sant Ramón".
- Autorizar a la mercantil MARPOL para realizar operaciones de recogida y transporte
de residuos oleosos instalaciones Petrolev. Expte. 7/90-C.
- Aprobar la certificación núm. 1 contra construcción obras "Redacción y Ejecución del
Proyecto de Rotonda Periodista Azzati-Camp de Morvedre".
- Anular recibos Tasa suministro agua, alcantarillado y basura. Expte. M99/42.
- Autorizar y ordenar pago gastos recogidos en la relación núm. 8 por importe de
8.854.813.- ptas.
- Aprobatorias núms. 990094 y 990095 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 6:
- Conceder licencia actividad. Expte. 53/94-C.
- Concediendo licencia de obras en C/ Voconio Romano, 4. Expte. 420/98-LO.
- Revocación como entidad bancaria colaboradora en la Recaudación de los Tributos
periódicos por recibo a la Caja Rural Provincial de Valencia. Expte. 169/99.
- Estimar recurso contra liquidación núm. 126/1997. Expte. 1518/1996.
- Aprobatoria núm. 990096 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 7:
- Convocar sesión extraordinaria urgente Pleno día 7 de julio de 1999 a las 9'30 horas.
- Expedir orden de pago a justificar al Sr. Borrás por motivo de desplazamiento a
Madrid para el entierro del Sr. Joaquín  Rodrigo.
- Expedir orden de pago a justificar al Sr. Crispín, por motivo de desplazamiento a
Madrid para el entierro del Sr. Joaquín Rodrigo.
- Imponer multa por tenencia de Haschish Exptes. LSC-S 99/001, y LSC-S 99/003.
- Autorizar venta vendedores fiestas patronales Sagunto-Ciudad.
- Estimar recurso contra liquidación 178/1997. Expte. 1562/1996.
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 381/98-LO, 81/99-LO, 538/98-LO, 371/99-
LO, 394/99-LO, 426/99-LO, 410/99-LO, 395/99-LO, y 403/99-LO.
- Devolución fianzas garantía correcta ejecución obras. Exptes. 639/98-LO, 634/98-LO,
154/98-LO, y 45/98-LO.
- Denegando recurso contra denegación licencia obras. Expte. 67/99.LO.
- Denegando licencia obras. Expte. 433/99-LO.
- Aprobatoria núm. 990098 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 8:
- Delegar en la Concejala Sra. Domínguez y en el Concejal Sr. Ariño, celebración
matrimonios civiles día 10 de julio.
- Devolver garantías provisionales depositadas por licitadores. Exptes. 27/99, y 32/99.
- Cancelar avales bancarios y devolución fianzas razón de contratos. Expte. 86/98.
- Aprobar certificación núm. 2 "Vial Internúcleos Tramo II-B"; núm. 4 y 5 contrato
"Rehabilitación y Ampliación de la Biblioteca Municipal", certificación núm. 2 contrato
"Ampliación Norte del Cementerio de Sagunto", y certificación adicional contrato
adicional "Rehabilitación antiguo sanatorio de AHM para Centro Cívico".
- Autorizar el cambio de ubicación del punto de apoyo de fin de línea dentro de la zona
de domino público y bajo el trazado de la línea a desmontar, políg. A-2. P.P.P. Almardá.
- Estimar recurso interpuesto contra liquidaciones 478 y 479 del Impuesto sobre
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expte. 55/1997.
DÍA 9:
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- Concesión por 99 años de varios nichos.
- Concesión de un nicho con carácter temporal (5 años) para inhumación cadáver.
- Concesión por 99 años de un nicho para inhumar cadáver.
- Aprobar provisión de fondos a justificar 100.000 ptas., a favor de la técnica de
Juventud, Programa Europeo YOUTHSTART-DINA.
- Conceder cambio titularidad licencia apertura actividad. Expte. 8/99-CT.
- Prestar la conformidad a la Certificación de obra núm. 5 presentada por Alser, S.L.
como Agente Urbanizador del Polígono A-3 del PPPA.
- Declarar la caducidad de los expedientes y proceder a su archivo. Exptes. 198/97-LO, y
185/97-LO.
- Reconocer derecho devolución recibos IMVTM y rec. IBI. Exptes. 163/1999, y
170/1999, respectivamente.
- Estimar recursos reposición contra liquidaciones Impuesto sobre el VTNU. Exptes.
2420/1998, y 2056/1998.
- Aprobatoria núm. 990099 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 12:
- Proceder inscripción de la unión de hecho núm. 20/99.
- Concesión por 99 años de un nicho.
- Declarar la caducidad de los expedientes y proceder a su archivo. Exptes. 581/98-LO,
640/94-EU, 389/96-EU, 242/97-LO, y 119/97-LO.
-  Proceder a la devolución de cuotas por prorrateo. Exptes. 3/99 y acumulados, y
498/99 y acumulados.
- Estimar recurso interpuesto Hermanar, S.L. contra liquidaciones. Expte. 3087/1998.
- Anulación recibos liquidaciones. Exptes. 180/99 acumulados, y 756/98.
- Desestimar la anulación del recibo del IMVTM. Expte. 446/99.
- Proceder a la devolución Impuesto Construcciones. Expte. 342/98.
- Anular liquidación. Expte. 164/99.
- Aprobación inclusión Padrón IMVTM. Exptes. 31 y 43/99.
- Devolución cuota correspondiente IMVTM por baja. Expte. 56/99 y acumulados.
DÍA 13:
- Anular por duplicidad liquidaciones ITO. Incremento V.T.N.U. Expte. 309 BIS/98.
- Practicar liquidación canon adjudicación quioscos. Expte. 50/99.
Día 14:
- Concesión varios nichos para inhumación cadáveres.
- Solicitud bonificación I.A.E. 98. Exptes. 192/98, 193/98, 194/98, 197/98, 198/98,
200/98, 236/98, 237/98, 10/99, 11/99, 12/99, 13/99, 14/99 y 20/99. Y Exptes. 182/98,
190/98, 191/98, 199/98, 232/98, 233/98, 234/98, 235/98, 238/98, 239/98, 247/98, 5/99,
6/99, 15/99 y 19/99.
- Aprobatoria núm. 990101 de liquidaciones por ingresos directos.
- Aprobar la relación núm. 9 de gastos por importe de 2.651.128.- ptas.
DÍA 15:
- Otorgar trámite de audiencia licencia apertura. Expte. 37/92-CT.
- Conceder licencia apertura y funcionamiento atracciones feriales. Expte. 1/99-E.
- Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Valencia copia expte.
admtvo. nº 4/99.
- Aprobatoria núm. 990102 de liquidaciones por ingresos directos.
DÍA 16:
- Delegar en la Concejala Sra. Domínguez celebración matrimonio civil día 17 de julio a
las 13 horas.
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- Delegar en el Concejal Sr. Montesinos y Sr. Pérez, celebración matrimonio civiles día
17 de julio a las 19 y 20 horas.
- Conceder licencia actividad. Expte. 14/98-C.
- Desestimar reclamación Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana. Expte. 2404/1998.
DÍA 20:
- Proceder a la inscripción de la baja de unión de hecho núm. 7/98.
- Delegar en el Concejal Sr. Gómez celebración matrimonio civil día 24 de julio a las 19
horas.
- Someter a trámite de información pública el Proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación A-1 del Peri núm. 1.
DÍA 21:
- Autorizar la exhumación, traslado e inhumación de los restos mortales de D. Manuel
Rubio Peiró.
DÍA 22:
- Expedir una orden de pago a justificar a nombre del Sr. Alcalde con motivo del Festival
d'Estiu SAGUNT A ESCENA.
- Convocar sesión extraordinaria del Pleno para el día 26 de julio a las 11 horas.

RESOLUCIONES DELEGADO DE URBANISMO DE LAS QUE SE DA CUENTA:
MES DE MAYO
DÍA 11:
- concediendo licencias de obras. Exptes. 296/99 LO, 292/99 LO, 291/99 LO, 289/99
LO, 231/99 LO, y 199/99 LO.
DÍA 20:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 274/97 LO, 501/98 LO, 527/98 LO, 294/99
LO, 302/99 LO, 318/99 LO, 317/99 LO, 315/99 LO, 310/99 LO, 309/99 LO, y 303/99
LO.
- Proceder a expedir cédula de habitabilidad. Expte. 285/98-CH.
DÍA 21:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 338/99 LO, 328/99 LO, 327/99 LO.
DÍA 25:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 337/99 LO, 340/99 LO, y 300/99 LO.
- Expedir cédulas de habitabilidad. Exptes. 293 a 300/98-CH, 283/98-CH, y 95/99-CH.
DÍA 26:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 331/99 Lo, 341/99 LO, y 295/99 LO.
DÍA 27:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 349/99 LO, 347/99 LO, y 113/99 LO.
DÍA 28:
- Conceder plazo para alegar y presentar documentos Centro de Salud de Sagunto.
Expte. 1/99 OE.
DÍA 31:
- Declarar caducidad expediente y proceder a su archivo. Expte. 579/96-EU.
MES DE JUNIO
DÍA 1:
- Requerir como trámite previo al otorgamiento de licencia de obras, cumplimiento
requisitos recogidos en el ap. 2 del art. 73 de la LRAU. Expte. 336/99-LO.
DÍA 2:
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- Concediendo licencias de obras. Exptes. 357/99 LO, 301/99 LO, 316/99 LO, 345/99
LO, 355/99 LO, 356/99 LO, 367/99 LO, 368/99 LO, y 351/99 LO.
DÍA 4:
- Proceder a expedir cédula de habitabilidad. Expte. 90/99-CH.
DÍA 7:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 378/99 LO, 373/99 LO, 374/99 LO, 377/99
LO, 375/99 LO, 618/98 LO, y 380/99 LO.
- Conceder plazo para presentar alegaciones. Expte. 4/99-OE.
DÍA 18:
- Concediendo licencia de obras. Expte. 255/99 LO.
DÍA 21:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 398/99 LO, 333/99 LO, 391/99 LO, 389/99
LO, 365/99 LO, 387/99 LO, 257/99 LO, 342/99 LO, 354/98 LO, 225/99 LO, 304/99
LO, 267/99 LO, 310/98 LO, y 185/99 LO.
DÍA 22:
- Declarar caducidad de los expedientes y proceder a su archivo. Exptes. 373/96-EU, y
356/93-EU.
DÍA 23:
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 397/99 LO, 399/99 LO, 393/99 LO, 388/99
LO, 239/99 LO, 353/99 LO, y 254/99 LO.
DÍA 24:
- Requerir como trámite previo al otorgamiento de licencia requisitos recogidos en el
apartado 2 del art. 73 de la LRAU. Expte.241/99 LO, y 242/99 LO.
DÍA 29:
- No admitir el aval como garantía obras urbanización parcelas 3.2 y 3.3 de la Unidad de
Ejecución 1 del Sector Oeste, del macro sector SUP-2.
DÍA 30:
- Declarar la caducidad de los expedientes y proceder al archivo. Exptes. 105/98-IU,
133/98 LO, y 134/98 LO.
- Concediendo licencias de obras. Exptes. 406/99 LO, 634/96, 424/99 LO, 417/99 LO,
196/99 LO, y 412/99 LO.

2 NOMBRAMIENTO JEFATURA DE NEGOCIADO DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA. D. JESÚS CARMONA BUSTOS.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

Resultando que, mediante acuerdo plenario de fecha veintinueve de octubre de
mil novecientos noventa y ocho, fueron aprobadas las Bases correspondientes que han de
regir la provisión del puesto de trabajo vacante en la relación de puestos de trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto catalogado como Jefatura de Negociado de
Promoción Económica, y mediante Resolución de Alcaldía Presidencia, de fecha tres de
junio de mil novecientos noventa y nueve, se convoca a los aspirantes y se nombra
Comisión de Valoración que juzgará el procedimiento selectivo.

Considerando que, según lo allí previsto, de conformidad con el Art. 13 de la
Normativa para la aplicación del Catálogo Municipal de Puestos, y de acuerdo con lo
establecido en los Arts. 20 y 21 del Decreto Legislativo de 20 de octubre de 1.995, del
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
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de la Función Pública Valencia y sus modificaciones posteriores, y los Arts. 23 y
siguientes del Decreto 69/86, de 2 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Selección de personal y provisión de puestos de trabajo de la Generalitat Valenciana y
Art. 36 de las Normas Reguladoras de las Relaciones Laborales entre el Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto y el personal a su servicio.

Resultando que, la baremación de méritos así como la valoración de la Memoria,
llevándose a efectos los días 28 y 29 de junio del año en curso, dándose, por tanto,
cumplimiento a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como
el de publicidad.

Resultando que, a la vista del Acta presentada por la Comisión de Valoración,
que fiscalizó el desarrollo del procedimiento de selección la puntuación obtenida por los
aspirantes es la señalada:

D. Jesús Carmona Bustos .......................... 13,25 Puntos
Dª Consuelo Arrones de la Asunción ........  10,45    “
Dª Laura Guerola Vicente ........................   10,15   “

Considerando que, la atribución interorgánica relativa a la Resolución motivada
de los concursos de provisión, corresponde al Pleno de la Corporación (Art. 102.2 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril, y, en el mismo sentido, Art. 50.8 del R.D. 2568/86, de 28 de
Noviembre).

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Proceder al nombramiento de “Jefatura de Negociado de Promoción
Económica” en el funcionario, D. Jesús Carmona Bustos, con las funciones, derechos y
obligaciones inherentes a su puesto de trabajo.

SEGUNDO: Conceder al nombrado el plazo de tres días hábiles al objeto de
efectuar la preceptiva toma de posesión del puesto de trabajo mentado, a partir de la
notificación del respectivo acuerdo plenario, advirtiéndole, a su vez, que de transcurrir el
término concedido, sin haber formalizado dicho trámite, se le entenderá decaída en sus
derechos.

3 NOMBRAMIENTO COORDINADOR DE TAREAS TOPOGRÁFICAS. D.
LUÍS MARÍN ALARCÓN.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

Resultando que, mediante acuerdo plenario de fecha veintitrés de diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, fueron aprobadas las Bases Generales que han de regir
la provisión del puesto de trabajo vacante en la relación de puestos de trabajo del
Excmo. ayuntamiento de Sagunto catalogado como coordinador de Tareas
Topográficas, y mediante Resolución de Alcaldía Presidencia, de fecha tres de junio de
mil novecientos noventa y nueve, se convoca a los aspirantes y se nombra Comisión de
Valoración que juzgará el procedimiento selectivo.

Considerando que, según lo allí previsto, de conformidad con el Art. 13 de la
Normativa para la aplicación del Catálogo Municipal de Puestos, y de acuerdo con lo
establecido en los Arts. 20 y 21 del Decreto Legislativo de 20 de octubre de 1.995, del
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
de la Función Pública Valencia y sus modificaciones posteriores, y los Arts. 23 y
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siguientes del Decreto 69/86, de 2 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Selección de personal y provisión de puestos de trabajo de la Generalitat Valenciana y
Art. 36 de las Normas Reguladoras de las Relaciones Laborales entre el Excmo.
Ayuntamiento de Sagunto y el personal a su servicio.

Resultando que, la baremación de méritos así como la valoración de la Memoria,
llevándose a efectos el día 28 de junio del año en curso, dándose, por tanto,
cumplimiento a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como
el de publicidad.

Resultando que, a la vista del Acta presentada por la Comisión de Valoración,
que fiscalizó el desarrollo del procedimiento de selección la puntuación obtenida por los
aspirantes es la señalada:

D. Luis Marín Alarcón  ...........................  12,33  Puntos
D. Francisco Rodríguez Díaz ...................  11,16     “
Considerando que, la atribución interorgánica relativa a la Resolución motivada

de los concursos de provisión, corresponde al Pleno de la Corporación (Art. 102.2 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril, y, en el mismo sentido, Art. 50.8 del R.D. 2568/86, de 28 de
Noviembre).

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Proceder al nombramiento de “Coordinador de Tareas Topográficas”
en el funcionario, D. Luis Marín Alarcón, con las funciones, derechos y obligaciones
inherentes a su puesto de trabajo.

SEGUNDO: Conceder al nombrado el plazo de tres días hábiles al objeto de
efectuar la preceptiva toma de posesión del puesto de trabajo mentado, a partir de la
notificación del respectivo acuerdo plenario, advirtiéndole, a su vez, que de transcurrir el
término concedido, sin haber formalizado dicho trámite, se le entenderá decaída en sus
derechos.

4 RATIFICAR RESOLUCIÓN CONCURSO ORDINARIO
VICEINTERVENTOR.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

En el debate, por la Alcaldía se presenta una enmienda a la propuesta inicial, a
cuyo tenor literal:

“Visto el Informe de la Sección de Personal de fecha 29 de junio del año en curso
y resultando que, solicitado por el M.A.P., se dictó en fecha 30 de junio Resolución en
los términos previstos en la propuesta de la Sección de Personal en razón a la no
celebración de sesiones plenarias como consecuencia de las elecciones locales y la
urgencia que reclamaba el Ministerio a efectos de resolver el concurso nacional
convocado.

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la resolución antes indicada, se
Propone al Pleno de la Corporación, la siguiente enmienda a la propuesta que figura en el
expediente y que sustituye a la que en el mismo figura:

Primero: Ratificar la Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de junio de 1.999 que
se adjunta. (La referida resolución, redactada en los términos de la propuesta de la
Sección de Personal se transcribirá íntegramente al acta de la sesión plenaria).
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Segundo: Remitir el presente acuerdo al Ministerio para las Administraciones
Públicas, Subdirección General de la Función Pública.”

Enmienda que, sometida a votación, es aprobada por unanimidad.

A la vista de todo lo expuesto, incorporada la enmienda aprobada a la propuesta
y sometido a votación el fondo del asunto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha treinta de junio de mil
novecientos noventa y nueve, a cuyo tenor literal:

"Resultando que, con fecha veintinueve de enero de mil novecientos noventa y
nueve, fueron aprobadas mediante acuerdo plenario, las bases específicas con inclusión
del baremo de méritos específicos aplicables al concurso para la provisión del puesto de
Viceinterventor vacante en este Excelentísimo Ayuntamiento y reservado a funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Resultando que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha veintinueve de enero
del año en curso, fue efectuada convocatoria de concurso de referencia de conformidad
con lo establecido en el articulo 99 de la Ley 7/19985, de 2 de abril, modificado por el
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio.

Resultando que, publicada en el B.O.E. de fecha 13 de mayo de 1999, Resolución
de la Dirección General de la Función Pública del M.A.P. la convocatoria y bases del
concurso ordinario de referencia , y que mediante inserción en el D.O.G.V de fecha 23
de abril de 1999, se da publicidad tanto al baremo de méritos autonómicos como a los
específicos .

Resultando que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 1 de junio de 1999, se
establece la relación de aspirantes admitidos así como la fecha en que el tribunal deberá
valorar los méritos aportados y a la realización de la entrevista correspondiente.

Vista el Acta del Tribunal de Valoración de fecha 9 de junio del año en curso, por
la que se establece la puntuación total obtenida por los candidatos en el siguiente
sentido:
        D.  JOSE E. GARCERÁN RODRIGUEZ………………..….  15,43  Puntos

D.  JAVIER PONS FUSTER………………………………..   10,29  Puntos
Considerando lo establecido en el artículo 99 de la Ley 7/85 de 2 de abril

modificado por Real Decreto Legislativo 2/1994 de 25 de junio, el artículo 22  del  Real
Decreto 1732/1994 de 29 de julio y en el artículo 3 del Real Decreto 896 /1991 de 7 de
junio, y las atribuciones que me confiere la legislación vigente, HE RESUELTO:

1.- Resolver el concurso ordinario convocado para cubrir la plaza de
Viceinterventor vacante en este Excelentísimo Ayuntamiento y reservada a funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, según el orden de
puntuación de los candidatos, que se establece como sigue:

 D.  JOSE E. GARCERÁN RODRIGUEZ………………..….  15,43  Puntos
 D. JAVIER PONS FUSTER………………………………..   10,29  Puntos
2.- Proceder a la ratificación de la presente Resolución por el Pleno de la

Corporación Municipal, en la primera sesión que se celebre.
3.- Remitir el acuerdo de resolución a la Dirección General de la Función Publica

al objeto de proceder a su coordinación y formalización de los nombramientos que
procedan y su posterior publicación en el diario Oficial de la Comunidad Valenciana y
Boletín Oficial del Estado."
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SEGUNDO: Remitir el presente acuerdo al Ministerio para las Administraciones
Públicas, Subdirección General de la Función Pública.

5 VENTA PARCELA NÚMERO 4, PARQUE INDUSTRIAL DE SAGUNTO
(INGRUINSA). EXPTE. 40/99.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

Visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Urbanismo, que es del
siguiente tenor literal:

Vista la solicitud formulada por el representante de la Sociedad INGRUINSA
S.A., de fecha 6.7.99, en la que se expone que por la misma se ha contraído compromiso
de venta de la parcela nº 4 del Parque Industrial de Sagunto (Ingruinsa), con las
Sociedades Transportes Marítimos Alcudia, S.A. y Acemed, S.A.

Dicha parcela se encuentra afecta, entre otras, al cumplimiento de la sentencia del
TSJCA 1127/97, en caso de que la misma alcance firmeza.

Dicha vinculación se ha articulado por medio de un convenio entre la Sociedad
INGRUINSA S.A  y el Ayuntamiento de Sagunto, de fecha 13.1.98, en ejecución del
acuerdo plenario de fecha 25.11.97

Entre sus previsiones, en la cláusula 5ª recoge la necesidad de obtener
autorización del Ayuntamiento para poder proceder a la enajenación del grupo de fincas
afectas al cumplimiento de la sentencia, en caso de que esta adquiera firmeza.

A su vez se dispone que el monto económico logrado  quedará en una cuenta
indisponible afecta al cumplimiento de las obligaciones que ambas partes contraen con la
suscripción del convenio.

La articulación de dicha cuenta indisponible ha sido definida  por informe del Sr.
Interventor Municipal, de fecha 13.10.98, conforme al cual en ningún caso dicha cuenta
será bancaria. La única posibilidad legal es abrir una cuenta contable indisponible en la
contabilidad municipal  afecta al cumplimiento del convenio. En ese sentido será
preciso matizar la solicitud formulada por el interesado de que el precio de la venta
sea ingresado en la cuenta indisponible del Banco que se abra con este fin, ya que
conforme se ha expuesto, dicha cuenta no puede ser bancaria. Según conversación
mantenida con el Sr. Interventor, se están barajando varias posibilidades en relación con
el precedente del presente expediente, el referente a la autorización para la enajenación
de las parcelas 20 y 22, así como la de la nº 5. Por lo tanto, en principio la parte
dispositiva de la presente propuesta deberá limitarse a admitir la apertura de una cuenta
indisponible, quedando por definir sus extremos y a la vista de lo que se decida en el
expediente citado.

La parcela es la nº 4 del plano anexo al convenio suscrito entre ambas partes. El
monto económico de la transacción, según la documentación obrante en el expediente,
asciende a la cantidad total de 94.309.200 pts.

A la vista de lo expuesto, se juzga que no existen impedimentos para conceder la
autorización municipal dado que queda garantizado el objeto pretendido por el convenio
aprobado en su momento por el Pleno y que no es otro que el cumplimiento del
pronunciamiento judicial que en su momento pueda recaer.

Considerando que el art. 126.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales establece que en supuestos de
urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno, podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no
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dictaminados por la correspondiente Comisión Informativa, pero, en estos casos, del
acuerdo adoptado deberá darse cuanta a la Comisión Informativa en la primera sesión
que se celebre. El presente acuerdo tiene motivada su urgencia en el largo periodo
transcurrido desde la fecha de constitución del Ayuntamiento y la constitución de las
Comisiones Informativas y la designación de sus miembros; cuestiones estas ultimas que
todavía no están decididas y, por tanto, no permiten el dictamen del presente asunto.

Abierto el turno de intervenciones a cuyo tenor literal, el Sr. GIL, representante
de Segregación Porteña, dice: "Sr. Alcalde antes de nada darle las gracias por la hora del
Pleno, no sabe usted el problema que nos ha causado a algunos de Segregación Porteña.
Hoy no había ninguna justificación para que el Pleno fuese a las 11 de la mañana, no
teniendo ya la fiesta de los toros en la puerta del Ayuntamiento. Lo único que esta
consiguiendo usted es que para ciertas personas los problemas se vayan incrementando,
espero que en el transcurso de la legislatura nos podamos devolver estos favores. Para
aclarar una cuestión de este punto y el siguiente, SP va a votar a favor, es un expediente
que se arrastra de la legislatura anterior. La motivación que tiene es conseguir que las
parcelas que en principio están colapsadas por el recurso que hizo el Ayuntamiento, que
en principio ganaba en Valencia, y hay que decir que nuestra Portavoz fue la que llevó el
pleito en la modalidad de gratis total, lo que vamos a conseguir es que estas parcelas si
alguien las quiere comprar en el parque industrial se puedan vender y por lo tanto
estamos a favor de que así sea, como ya ocurrió con tres expedientes en la legislatura
pasada. También porque queda muy claro que este dinero que se consiga es para
patrimonio del suelo."

A la vista de lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Conceder la autorización para la enajenación de la parcela nº 4 del polígono

industrial de Sagunto ( INGRUINSA S.A.) en el precio y condiciones pactadas con
TRANSPORTES MARITIMOS ALCUDIA, S.A. y ACEMED,S.A.”

6 VENTA PARCELAS NÚMEROS 21 Y 23 DEL PARQUE INDUSTRIAL
DE SAGUNTO (INGRUINSA). EXPTE. 42/99.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad  se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

Visto el informe emitido por el Jefe de Sección de Urbanismo, que es del
siguiente tenor literal:

Vista la solicitud formulada por el representante de la Sociedad INGRUINSA
S.A., de fecha 20-7-99, en la que se expone que por la misma se ha contraído
compromiso de venta de las parcelas núms. 21 y 23 del Parque Industrial de Sagunto
(Ingruinsa), con la Sociedad MERCANTIL AGRICOLA ARAGONESA,S.A.
(MAGRISA).

Dichas parcelas se encuentran afectas, entre otras, al cumplimiento de la
sentencia del TSJCA 1127/97, en caso de que la misma alcance firmeza.

Dicha vinculación se ha articulado por medio de un convenio entre la Sociedad
INGRUINSA S.A  y el Ayuntamiento de Sagunto, de fecha 13.1.98, en ejecución del
acuerdo plenario de fecha 25.11.97
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Entre sus previsiones, en la cláusula 5ª recoge la necesidad de obtener
autorización del Ayuntamiento para poder proceder a la enajenación del grupo de fincas
afectas al cumplimiento de la sentencia, en caso de que esta adquiera firmeza.

A su vez se dispone que el monto económico logrado  quedará en una cuenta
indisponible afecta al cumplimiento de las obligaciones que ambas partes contraen con la
suscripción del convenio.

La articulación de dicha cuenta indisponible ha sido definida  por informe del Sr.
Interventor Municipal, de fecha 13.10.98, conforme al cual en ningún caso dicha cuenta
será bancaria. La única posibilidad legal es abrir una cuenta contable indisponible en la
contabilidad municipal  afecta al cumplimiento del convenio. En ese sentido será
preciso matizar la solicitud formulada por el interesado de que el precio de la venta sea
ingresado en la cuenta indisponible del Banco que se abra con este fin, ya que conforme
se ha expuesto, dicha cuenta no puede ser bancaria. Según conversación mantenida con
el Sr. Interventor, se están barajando varias posibilidades en relación con el precedente
del presente expediente, el referente a la autorización para la enajenación de las parcelas
20 y 22, así como la de la nº 5. Por lo tanto, en principio la parte dispositiva de la
presente propuesta deberá limitarse a admitir la apertura de una cuenta indisponible,
quedando por definir sus extremos y a la vista de lo que se decida en el expediente
citado.

Las parcelas son la núm. 21 y la núm. 23  del plano anexo al convenio suscrito
entre ambas partes. El monto económico de la transacción, según la documentación
obrante en el expediente,  asciende a la cantidad total de 124.956.000 pts.

A la vista de lo expuesto, se juzga que no existen impedimentos para conceder la
autorización municipal dado que queda garantizado el objeto pretendido por el convenio
aprobado en su momento por el Pleno y que no es otro que el cumplimiento del
pronunciamiento judicial que en su momento pueda recaer.

Considerando que el art. 126.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales establece que en supuestos de
urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno, podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no
dictaminados por la correspondiente Comisión Informativa, pero, en estos casos, del
acuerdo adoptado deberá darse cuanta a la Comisión Informativa en la primera sesión
que se celebre. El presente acuerdo tiene motivada su urgencia en el largo periodo
transcurrido desde la fecha de constitución del Ayuntamiento y la constitución de las
Comisiones Informativas y la designación de sus miembros; cuestiones estas ultimas que
todavía no están decididas y, por tanto, no permiten el dictamen del presente asunto.

A la vista de lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Conceder la autorización para la enajenación de las parcelas núms. 21 y 23 del

polígono industrial de Sagunto ( INGRUINSA S.A.) en el precio y condiciones pactadas
con la sociedad MERCANTIL AGRICOLA ARAGONESA,S.A. (MAGRISA).

7 APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL DEL
SUP-2 DEL SECTOR OESTE. EXPTE. 23/99.

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 82.3 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad se ratifica la inclusión del asunto en el orden del día.

Resultando que mediante acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de
fecha 25 de junio de 1998, fue aprobado y adjudicado el Programa de Actuación
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Integrada para el desarrollo de la Unidad de Actuación número 1 del Plan Parcial
SUNP-2, Sector Oeste, a favor de D. Enrique Bañuelos de Castro, en nombre y
representación de la entidad mercantil SUNP-2, Sagunto, S.L.

Resultando que el Programa de Actuación Integrada en cuestión recogía la
aprobación del Plan Parcial de Sector Oeste del SUNP-2, el cual fue aprobado
definitivamente.

Resultando que por D. Francisco Piqueras Roca, en nombre y representación de
la entidad mercantil, Residencial Sector 2 Oeste, S.L. con fecha 14 de abril de 1999,
presente proyecto corregido de Modificación del Plan parcial del mencionada Sector.

Resultando que la modificación que se pretende tiene por objeto, el trasvase de
volúmenes de las Manzanas M.1.3; M.1.4; M.1.5; M.1.6 a las manzanas M.1.8.1;
M.1.8.2; y M.1.8.3 que recogen el volumen que se reduce de las anteriores y todo ello
dentro del S.W.1 del Sector Oeste del S.U.P. 2 de Sagunto.

Con la presente modificación se subsana la cuestión referente a la
documentación exigida por su tramite modificación Plan Parcial, señalándose que sus
objetivos y propuesta de trasvase de aprovechamientos y nuevo número de plantas en
sus manzanas son coincidentes, con la propuesta planteada en el Estudio de Detalle
presentado inicialmente; según se desprende del informe del Técnico Municipal de
fecha 25 de junio de 1999, quedando patente, de acuerdo con el informe de propio
técnico de fecha 18 de diciembre de 1998 que dice: “que la modificación que se
pretende es más acorde con la realidad urbanística actual que tiende a enfatizar el eje
Periodista Azzati - Javalambre (carretera de Canet) a partir de la puesta en servicio de
la nueva ronda de la Diputación.

Por otra parte se aporta plano aclaratorio sobre la utilización del subsuelo de
determinados espacios públicos peatonales, a la luz del contenidos del Art. 8 del PGOU
con vistas a su aprovechamientos, para lo cual se ubican don rampas de acceso.

Como la modificación no afecta a la clasificación del suelo ni, en realidad a su
destino público, ya que los espacios peatonales siguen siéndolo, entendemos que no es
de aplicación la exigencia documental del Art. 85 del Reglamento de Planeamiento de
la LRAU.

Resultando que en fecha 19 de julio de 1999, el Arquitecto Municipal informa
sobre la Cédula de Urbanización, lo siguiente:

La propuesta de Modificación de la Ordenación Pormenorizada respeta y se
adecua a las determinaciones de la Ordenación Estructural del documento
Homologación del SUP-2 del Plan General de Ordenación Modificado.

Las condiciones de conexión e integración de la Modificación del Plan parcial
que se propone no varían de las del Documento original Plan Parcial SUP-2 Oeste.

Resultando que el Proyecto de Modificación del Plan Parcial ha sido sometido
al trámite de información publica recogido en el artículo 46 de la Ley Reguladora de la
Actividad Urbanística de la Generalitat Valenciana, mediante publicación en el Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana, número 3488 de fecha 5 de mayo de 1999, y en el
Diario “Las Provincias” de fecha 5 de mayo de 1999, con remisión de aviso al domicilio
fiscal de quienes constan en el Catastro como titulares de derechos afectados.

Resultando que no se han presentado alegaciones durante el periodo de
información pública.

Considerando que el art. 52 de la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística
de la Generalitat Valenciana, en concordancia con el art.173 y siguientes del
Reglamento de Planeamiento, establece las pautas para la elaboración, tramitación y
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aprobación  de los Planes Parciales, a cuya forma y tramite se ajusta el presente
documento.

Considerando que el art. 175 del Reglamento de Planeamiento establece que “el
cambio o sustitución de determinaciones en los planes exige cumplir el mismo
procedimiento legal previsto para su aprobación. Se exceptúan de esta regla las
modificaciones autorizadas conforme a los artículos 12. E) o 54 de la Ley Reguladora
de la Actividad Urbanística, las que el propio Plan permita efectuar mediante Estudio
de Detalle de aprobación municipal y las que se produzcan por aplicación de
disposiciones contenidas en la legislación específica del suelo no urbanizable”.

Considerando que el punto 2) del art. 52 en concordancia con el art. 174 del
Reglamento de Planeamiento, establecen que corresponde al Ayuntamiento Pleno la
aprobación definitiva del Plan que nos ocupa, ya que la Cédula de Urbanización es
innecesaria, ya que se trata de una distribución de volumen entre parcelas emplazadas
dentro de la Unidad número 1, del SUP-2 Oeste, cuyo documento inicial ya contaba
con Cédula de Urbanización.

Considerando que el art. 126.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales establece que en supuestos de
urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno, podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no
dictaminados por la correspondiente Comisión Informativa, pero, en estos casos, del
acuerdo adoptado deberá darse cuanta a la Comisión Informativa en la primera sesión
que se celebre. El presente acuerdo tiene motivada su urgencia en el largo periodo
transcurrido desde la fecha de constitución del Ayuntamiento y la constitución de las
Comisiones Informativas y la designación de sus miembros; cuestiones estas ultimas que
todavía no están decididas y, por tanto, no permiten el dictamen del presente asunto.

Abierto el turno de intervenciones, el ponente, Sr. CASTELLÓ, señala: "Como
hemos cambiado de Corporación he de explicar que este es un punto que se aprobó por
unanimidad en la legislatura pasada, a finales de la misma, y que era simplemente una
modificación, un trasvase de volúmenes de unas manzanas a otras que ya fueron
apoyadas pero faltaba traer el documentos físicamente al Departamento, tal y como ya
quedó aprobado en un principio, y ese documento se ajusta a lo que se dijo en el Pleno
en aquella ocasión, y ahora se trata de la aprobación definitiva de esa modificación."

A la vista de todo lo expuesto, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Declarar la innecesariedad de Cédula de Urbanización, en base a los
argumentos recogidos en el cuerpo de este escrito.

SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de Modificación de Plan Parcial del SUNP- 2
Sector Oeste, comprensivo del trasvase de volúmenes de las Manzanas M.1.3; M.1.4;
M.1.5;  y M.1.6 a las manzanas M.1.8.1; M.1.8.2; y M.1.8.3, redactado por los
Arquitectos D. Fernando Juan Samper y D. Celso Varela Galán en fecha abril de 1999.

TERCERO: Publicar la aprobación definitiva del Proyecto en el Boletín Oficial
de la Provincia, el cual entrará en vigor al no constar de normas urbanísticas con la
publicación del acto aprobatorio.

8 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN SUBASTA APROVECHAMIENTO
CAZA EN MONTES U.P. "GAUSA" Y "BONILLES". EXPTE. 34/99.
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Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por unanimidad, se declara la urgencia del asunto y proceder a su debate.

Conforme a lo preceptuado en los artículos 82 y 89 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, 116 del Reglamento de Contratación del Estado, y artículo
11 del correspondiente Pliego de Cláusulas, se procede, a la calificación de la
documentación presentada por el único licitador la "Asociación de Cazadores de
Sagunto", siendo admitida la misma. Seguidamente se procede a la apertura de la oferta
económica, dando el siguiente resultado:
Plica nº 1 y única ….. Asociación de Cazadores de Sagunto

       § Monte U.P. Gausa  ………  93.001.-ptas.
       § Monte U.P. Bonilles ………160.001.-ptas.
Considerando  que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 83 de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, en las subastas la Mesa de Contratación
calificará los documentos presentados en tiempo y forma  en acto público, y procederá a
la propuesta al órgano de contratación de la adjudicación del contrato, al postor que
oferte el mejor precio,

Considerando que, al amparo de lo previsto en art. 22 de la Ley 7/1985,
modificada por la Ley 11/199 de 21 de Abril, la adjudicación de la concesión es
competencia del Ayuntamiento Pleno por cuanto, aunque no supera ni el porcentaje ni la
cuantía establecida, su plazo de vigencia es de cinco años.

A la vista de todo lo expuesto y de acuerdo con la propuesta formulada por la
Mesa de Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Adjudicar a la Asociación de Cazadores de Sagunto el contrato de
concesión del aprovechamiento de Caza en los Montes de U.P. de este Ayuntamiento,
según el siguiente detalle:
n Gausa ….   775 Has. ………… 93.001.-ptas. + IVA anuales
n Bonilles … 1382 Has …………160.001.-ptas.+  IVA anuales

SEGUNDO: El pago del precio del remate se ingresará en Tesorería Municipal,
dentro del plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de recepción del acuerdo
de adjudicación, y según el siguiente detalle:
- El 85% del importe anual se ingresará en la Depositaria Municipal del Ayuntamiento
- El 15% restante, destinado a Mejoras, en la Dirección Territorial de la Consellería de
Medio Ambiente.

TERCERO: Requerir al adjudicatario para que, dentro de los 15 días hábiles
siguientes a la notificación del acuerdo de adjudicación de la subasta, justifique
documentalmente haber ingresado en Tesorería Municipal las siguientes cantidades, en
concepto de garantía definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.1) de
la Ley 13/1995, y Cláusula Octava de los Pliegos:
n Gausa ……… 4.315.-ptas.
n Bonilles …….. 7.424.-ptas.

CUARTO: El plazo de vigencia de la concesión se establece en cinco años,
contados desde el 1º de Agosto de 1999, hasta el 30 de Abril del 2004.

QUINTO: En la práctica y ejecución del disfrute se tendrá en cuenta lo dispuesto
en la Ley 3/1993, de 9 de Diciembre de la Generalitat Valenciana Forestal de la
Comunidad Valenciana en sus arts. 30 y ss., y su Reglamento, y el Pliego General de
Condiciones Técnico Facultativas por el que se rige la ejecución del aprovechamiento en
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montes a cargo a la Conselleria de Medio Ambiente, publicado en el B.O.P. 5-7-1975, y
el Pliego de Cláusulas Administrativas aprobado por este Ayuntamiento.

SEXTO: El contratista deberá dar cumplimiento a lo previsto en los Pliegos de
Cláusulas, y, en concreto, en la cuarta, decimoquinta y decimoctava.

SEPTIMO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización de los
oportunos documentos.

En estos momentos se incorpora a la sesión la Sra. Hernández.

Solicitada la palabra por el Portavoz del PSOE, Sr. CRISPÍN, y concedida la
misma por el Sr. Alcalde, dice: "Voy a dar lectura de una moción que se presenta al
Pleno del Ayuntamiento de Sagunto por parte del grupo socialista-progresista y que dice
así: ""Considerando que en el año 1992 el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto, aprobara
la Carta de Participación Ciudadana como instrumento que garantice, facilite y haga más
eficaz el objetivo de promover las condiciones de participación a toda la ciudadanía en la
vía política, económica, cultural y social de nuestro Municipio, hemos experimentado en
los últimos años un retroceso en cuanto a la aplicación por el Ayuntamiento de su
contenido. Considerando que la comparecencia anual del Ayuntamiento en audiencia
pública no se realiza, que la información municipal a vecinos y entidades ha sido
restringida, que prácticamente ha desaparecido del Boletín Municipal de Información, es
más, ante la falta de diligencia de cumplimentar alguna petición de información se ha
tenido que recurrir al Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, para que el
Ayuntamiento facilitara los datos solicitados, no se aplican fórmulas descentralizadoras,
administrativas y políticas que adecuándose a las particularidades territoriales de nuestro
Municipio aseguren la convivencia y la solidaridad entre todos los ciudadanos y
ciudadanas. Considerando que el artículo 88 de la Carta de Participación Ciudadana
establece que: En la Ciudad de Sagunto existirá un consejo Consultivo de Entidades que
estará integrado por: a) El Alcalde o, en su caso, por el Concejal en quien delegue, que
actuará como Presidente.  b) Un representante de cada Asociación inscrita en el Registro
General y comprendida en el apartado 1 del artículo 67, que solicite formar parte del
mismo. El Ayuntamiento Pleno designará, de entre las asociaciones señalas en el
apartado 2 del artículo 67, hasta cinco representantes.

Por ello, se propone al Pleno de la Corporación la siguiente Propuesta de
Acuerdo: Que en el Pleno Ordinario del próximo mes de octubre, la Alcaldía incluya un
punto en el Orden del Día para la constitución del Consejo Consultivo de Entidades
Ciudadanas y aprobación de su Reglamento"".

El Sr. CASTELLÓ, Portavoz del Partido Popular, dice: "Simplemente decir que
si este es el debate que quiere el Partido Socialista en este Pleno, a nosotros no nos va a
encontrar, porque esto es hacer demagogia y esto es intentar traer un punto, por
supuesto fuera del orden del día porque se trata de una moción, ni se nos ha dado copia
de la moción, ni se nos ha comentado que se iba a presentar, y por lo tanto ante
semejante actitud, digamos que para nada potencia el que se traten realmente los temas,
sino el decir que desde la Alcaldía se pretende boicotear la acción de la oposición, etc.,
etc., no hay nada más que decir que se habla de que en el próximo Pleno del mes
octubre, si alguien de aquí cree que hay que hablar de que en el próximo Pleno del mes
de octubre, es decir bien entrado el otoño, tenemos que hablar de esto cuando estamos
en pleno mes de julio, hablar de aquí a 4 ó 5 meses vista, me parece una barbaridad traer
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una moción por urgencia y por eso le adscribo el carácter de demagógico, y entre otras
cosas porque habrá que ver el nuevo Delegado si tiene voluntad o no de crear esto, habrá
que debatirlo en Comisiones Informativas, y cuando pase todo eso habrá que traerlo al
Pleno. Sinceramente me parece un mal debut en el tema de las mociones en los Plenos,
en cualquier caso ha sido tratar con un absoluto desprecio al resto de grupos del
Consistorio, por lo menos a los que no lo sabíamos."

El Portavoz del Bloc, el Sr. CIVERA, manifiesta: "No voy a repetir lo que ha
dicho Alfredo, me mueve hablar porque es una de las delegaciones que nosotros pedimos
y la pedimos efectivamente porque queremos que la participación ciudadana sea efectiva,
por supuesto con todas las reglas que una participación ciudadana tiene que ser, que
estamos seguros que las diferentes instituciones ciudadanas lo van a cumplir para que se
haga efectiva la aportación que la ciudadanía trae al Ayuntamiento; en definitiva hacer
efectivo lo que en este Ayuntamiento parecía que no se iba a hacer efectivo. La voluntad,
como ya hemos llegado parece y me avanzo a un principio de acuerdo con respecto a
esto, la participación ciudadana no va a quedar y haremos los esfuerzos políticos que
sean necesarios para que esa participación ciudadana se lleve a efectos. El grupo
socialista sabrá porqué ha presentado esta moción, pero quiero aprovechar para decir
que si tienen ideas que nos las hagan llegar porque por supuesto nosotros las recibiremos
con mucho gusto y las tendremos en cuenta si son válidas, pero lógicamente también las
de los otros grupos que forman el Consistorio, y por supuesto las de toda ciudadanía.

Yo quisiera referirme también a un aspecto, algo que en este Ayuntamiento es un
defecto importantísimo, y es que aquí se confunde hacer política con hacer mociones, y
esto nos lleva a dar muchas vueltas innecesarias. No estoy diciendo que este en contra de
las mociones sino que muchas veces la moción se instrumentaliza de una manera
innecesaria, porque si hay Delegados, si el Consistorio, el Ayuntamiento de Sagunto
tiene una Delegaciones, tiene unos canales para encarrilar las propuestas, pues
aprovechémoslos, porque sino lo que estamos haciendo es manifestar que pasamos de las
Instituciones, implica de alguna manera que nos importa muy poco el Ayuntamiento. La
participación ciudadana quiere decir un respeto mutuo entre la institución que representa
la ciudadanía, pero también un respeto de la ciudadanía a la Institución y a las personas
que la representan. Yo en la pasada legislatura tuve que votar mociones en las que estaba
completamente de acuerdo porque el procedimiento era un procedimiento
instrumentalizado, por eso nosotros también vamos a votar en contra de la urgencia de
esta moción, pero lo cual no quiere decir que no estemos de acuerdo a recoger todas las
sugerencias necesarias."

El Portavoz del Grupo Mixto, Sr. CORTÉS, dice: "La verdad es que entiendo,
Paco, que es precipitada porque yo creo que es un mal inicio que estas mociones que si
tienen un gran contenido político, lógicamente no se puedan estudiar con la debida
tranquilidad para hacer las aportaciones necesarias. Pero con independencia de eso desde
el Grupo Mixto ni antes ni ahora hemos votado nunca en contra de que se pueda debatir
la urgencia de las mociones. Otra cosa es lo que al final votemos, pero lógicamente por
nuestra parte no vamos a votar en contra de la urgencia."

El Sr. MARTÍN, representante de SP, señala: "Segregación Porteña muestra su
conformidad con el fondo de la moción, si bien, también tiene que decir que no es el
momento en el Pleno de hoy, sino que en el próximo mes de septiembre será el momento
adecuado de presentar dicha moción, e incluso nos da tiempo a que podamos de alguna
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manera recoger opiniones, iniciativas de diversas asociaciones, tanto en el núcleo del
Puerto como en el de Sagunto. Pensamos que hay dos núcleos, que tienen unas
diferencias claras, que se pueden recoger a través de las distintas asociaciones, y que el
hecho de que dejemos un mes o dos, nos da tiempo para realizar esas consultas con las
asociaciones y que en el mes de septiembre sería el momento adecuado. Por lo tanto,
nosotros desde aquí decimos que mostramos nuestra conformidad con el fondo de la
moción, si bien entendemos que no a lugar a la urgencia en este momento en el Pleno."

En un segundo turno, el Portavoz del Grupo Socialista, Sr. CRISPIN, dice:
"Creo que efectivamente casi todos los Portavoces de los grupos que han intervenido
parece que no les resulta urgente el que de una vez por todas se ponga en marcha la
Carta de Participación Ciudadana, es  en lo que se coincide tanto por parte del Bloc,
Partido Popular y Segregación Porteña. Para nosotros, para el Partido Socialista si que
nos parece urgente que un documento que tenemos aprobado desde hace varios años, de
una vez sirva para algo y no sea nada más que eso, un documento que se hizo se editó un
folleto y ha quedado en eso. A nosotros nos parece urgente y decir sencillamente que sea
un aldabonazo advertir a la Corporación o a la nueva mayoría que parece se ha formado
o se va a formar que empiezan el curso político en octubre contando con los ciudadanos,
porque Sr. Alcalde, un Ayuntamiento no tiene sentido si no cuenta con los ciudadanos,
los ciudadanos pueden vivir sin Ayuntamiento, aquí en nuestro pueblo tenemos sobradas
muestras de ello durante estos años anteriores se ha vivido mucho tiempo sin
Ayuntamiento, pero un Ayuntamiento sin ciudadanos no es nada, es un grupo de
personas que nos podemos sentar aquí a calificar las cosas de una manera subjetiva como
ya nos empieza a tener acostumbrados. Yo no se si va a ser el talante durante toda la
legislatura, el talante del Sr. Castelló, que ante una moción que no viene nada más que a
instar a la Corporación a que ponga en marcha este cauce participativo, yo creo que la
oposición se merece algo más que calificativos de demagogia, falta de respeto, etc., etc.;
yo creo Sr. Castelló que no tensione usted el Pleno. Yo el otro día decía que parecía que
alguien quería importar determinadas tensiones de la Corporación anterior a esta
legislatura. Yo creo que deberíamos hacer un esfuerzo, ya se que a usted Sr. Castelló le
va a costar mucho trabajo, pero haga un esfuerzo e intente no sacar las cosas del tiesto
porque aquí no hay gato encerrado, ni es una sorpresa que el Grupo Socialista les
recuerde que ahí fuera están los ciudadanos y que hay un documento aprobado aquí en
este Pleno ponerlo en marcha. Estamos dando un plazo hasta octubre, y ojo que decimos
que en octubre consideren ustedes iniciar, que pongan un punto con el que empecemos a
iniciar ese cauce de participación.

Al Sr. Civera decirle que difícilmente se puede contar con Delegaciones que no
existen, si el Alcalde no ha delegado, parece ser hasta hoy según sus palabras, en ustedes
la participación ciudadana, cuando lo comunique al Pleno lo sabremos; difícilmente
podremos encauzar esto por ninguna Delegación. Y si me apura le voy a decir que en
futuro también va a ser un poco difícil porque sino debería de preguntar ¿cual es el papel
de la oposición en el Ayuntamiento?, si la oposición al Ayuntamiento no puede presentar
ante el órgano máximo que es el Pleno una moción, ¿entonces para que estamos aquí?.
Supongo que los Delegados tendrán la obligación de ejecutar el programa de gobierno
del gobierno, y la oposición tenemos la obligación y el derecho de controlar esa acción
de gobierno, y de intentar matizarla o arrimarla a lo que podría ser nuestro programa
político, creo que es nuestra obligación, nuestra función, y por eso nadie tiene que
sentirse agredido ni nada por el estilo.
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Por último, difícilmente se puede advertir a este Pleno de la Corporación cuando
no ha habido Junta de Portavoces, esperábamos la Junta de Portavoces como parece ser
costumbre en esta Casa o era costumbre antes de los Plenos Ordinarios. No ha habido
Junta de Portavoces y por lo tanto no hemos podido presentarla en la misma; se la
presentamos al Secretario antes de empezar el Pleno para que se trate. Esta moción para
nosotros es urgente, y ya aquí en este Pleno en dos o tres sesiones que hemos celebrado
se han aprobado por urgencia cosas que realmente no la tenían, y por supuesto que si la
tenían, no tenían nada que ver con la urgencia política de la moción que presentamos.
Por lo tanto yo pediría a los compañeros de la Corporación que aprobaran la urgencia y
posteriormente lógicamente el documento."

El Sr. ALCALDE, manifiesta: "Sr. Crispín nos preocupan los ciudadanos y su
participación, que afortunadamente no opinamos de igual forma. En este Ayuntamiento
está reglada y buena prueba es en la participación en los Plenos, etc. Pero he de decirle
que la Ley Electoral nos confiere un plazo de un mes para la constitución de gobierno,
que ese plazo no se ha cumplido todavía y que hay una regla no escrita, una regla
podríamos llamarla un poco de oro, que a todas las Corporaciones, al nuevo Alcalde, al
nuevo Equipo de Gobierno le confiere normalmente la oposición 90 días de plazo para
entrar a funcionar. Aquí prácticamente no hemos constituido el gobierno y ya se está
entrando en este juego. Concédanos usted un poco de plazo y máxime que vienen las
vacaciones y que afortunadamente algunos estamos deseando que lleguen porque
durante dos años no hemos disfrutado de ellas, y supongo que todos después de unas
elecciones tenemos necesidad de descansar y recuperarnos un poco."

El Portavoz de Unión Valenciana, Sr. MONTESINOS, dice: "Para Unión
Valenciana el tema de participación ciudadana nos parece un tema importantísimo y que
habrá que poner en marcha más pronto o más tarde. Pensamos que no es ningún
inconveniente que se pongan los mecanismos en marcha desde hoy mismo, igual da, el
tema con idea de que en octubre se agilice todo el tema de participación ciudadana. No
vemos ningún inconveniente desde nuestro punto de vista, porque igual nos da que este
tema importantísimo para toda la ciudadanía y para el Ayuntamiento, igual nos tiene que
lo presente el PSOE, SP, el PP o quien lo presente, en este aspecto nosotros
aprobaremos que esto se ponga en marcha si puede ser hoy mejor que más adelante."

Sometido a votación, de conformidad con lo establecido en el art. 91.4 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, por 10 votos a favor del PSOE, UV y Grupo Mixto, 11 votos en contra del PP,
y Bloc y 4 abstenciones de SP, se acuerda:

No declarar  la urgencia del asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Abierto el turno de ruegos y preguntas, la Sra. MARTÍNEZ, señala: Simplemente
haciendo uso del apartado de preguntas, es plantear a la Corporación o al Alcalde con la
modificación de la 7/85, el control y fiscalización como se va articular, ¿a través de los
propios ruegos y preguntas, a través de un apartado, etc?."

Contesta el Sr. ALCALDE: "A mí en el pasado no me ha importado en estos dos
años que los señores o señoras Concejales me preguntasen, las respuestas que he podido
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dar porque las había las he dado en esa misma sesión, usted sabe que la Ley me confiere
que en la siguiente sesión podría responderle, o bien durante el transcurso entre sesión y
sesión, por escrito remitírselo a usted. Voy a seguir haciendo uso de eso, lo que sepa. El
órgano de control y fiscalización si es a nivel de cuentas está creado y se creo la
Comisión Especial de Cuentas, y si es a nivel de gestión municipal, pues en cada Pleno
puede usted preguntar lo que quiera. Si son preguntas dirigidas a los señores Concejales
haciendo uso de las facultades que les confiere la Ley, les responderán o no."

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 11  horas y 35  minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE

ANEXO AL ACTA: INTERVENCIONES DEL PUBLICO

El Sr. Morcillo, dice: "Me gustaría empezar con un deseo, y es que la nueva
Corporación, todos los Delegados y Delegadas fuesen afortunados a la hora de hacer la
gestión que desde la ciudadanía se les encomienda. Voy a intentar hacer dos o tres
ruegos, en primer lugar, que haya salido a colación el tema de la participación ciudadana,
no nos parece ni bien ni mal, porque estamos acostumbrados desde el 92 a que la Carta
de Participación Ciudadana no la cumpla nadie, sería para nosotros de agradecer que esta
Corporación - a la ciudadanía nos da igual quien está en la Corporación, nos importan
los resultados -, la Carta de Participación la pusiesen en marcha, y no solamente por el
art. 88, los demás artículos también, el Boletín de Información Municipal, la iniciativa
ciudadana que jamás se ha hecho, la audiencia pública que lleva años y años sin hacerse.
¿Y las subvenciones, Sr. Alcalde?, este año todavía el Ayuntamiento no tiene decidido
como se va a hacer la subvención recogida en la Carta de Participación Ciudadana a las
asociaciones de vecinos y demás entidades, pese a que desde hace medio año mandamos
a este Ayuntamiento el folio con las modificaciones participativas que se nos había
requerido por el Ayuntamiento, y que según las últimas informaciones de la anterior
Delegada, el Sr. Secretaria no había despachado. Sr. Alcalde, lo que le pido es que
agilice ya el tema de las subvenciones. Aunque aquí algunos Concejales crean que no es
tan urgente para las entidades ciudadanas es urgentísimo porque vamos a tener que
cerrar locales por la falta de la subvención.

Otro ruego, desde que usted Sr. Alcalde formó el Ayuntamiento con la moción
de censura en la legislatura anterior, hubo un incremento de los gastos de representación,
incluso con la liberación de Concejales, a lo cual la ciudadanía y entidades no pusimos
ninguna pega, ningún pero, no teníamos, creíamos que era necesario. Nos hubiese
gustado que ese mayor gasto en representación del Ayuntamiento, se hubiese reflejado
en una mejor calidad de vida de la ciudadanía. Pero eso no ha sido así, nos tememos que
los liberados han sido para que funcionen mejor los partidos, pero no se ha reflejado en
la calidad de la vida de la calle. Es decir tenemos las mismas mierdas de perro que
teníamos o más, los mismos bramidos de las motocicletas a las cuatro de la mañana, o
más; los mismos recortes de porquería y acequias por limpiar en los barrios, o más, la no
circulación en las calles, o más, etc., etc. El segundo ruego Sr. Alcalde es que haber si
ese mayor gasto de representación se refleja en esta legislación que empieza ahora en una
mayor calidad de vida, mayor limpieza, menor contaminación, etc."
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Contesta el Sr. ALCALDE: "Lo de las subvenciones a las asociaciones, en
función del propio Delegado, ha creído conveniente no repartir estas porque había un
cambio de Corporación. Ese es un problema que debería dar traslado a la persona
indicada. Cuando hay elecciones, a veces eso es bueno, dejar que la partida siga abierta
para que el nuevo Delegado que entre pueda maniobrar hasta el 31 de diciembre. Otros
han pensado lo contrario y a lo mejor han dejado todo comprometido.

En cuanto a los gastos de representación, le puedo asegurar que gastos de
representación solamente se entienden los de la Alcaldía y le puedo asegurar que es la
mitad del pasado; estamos con el Presupuesto del 98, todavía. A no ser que se esté
refiriendo usted a los liberados que tiene la Corporación. No tiene nada que ver los
gastos de representación; los gastos de representación en el 97 se recortaron  a la mitad,
y continúan así. No comparto que el pueblo esté peor, hay un incremento muy fuerte del
tráfico, ahí están las cifras de estadística, ha crecido el parque automovilístico casi en un
40%, y lógicamente eso se tiene que traducir en la calle. Se está haciendo un enorme
esfuerzo por parte de la empresa municipal en la limpieza y recogida selectiva de basura.
No obstante es obligación nuestra día a día, el esforzarnos."

El Portavoz del Bloc, Sr. CIVERA, explica: "Sr. Morcillo, me ha parecido
entenderle que él cree que porque no hemos votado la urgencia de la moción, cree que
no consideramos urgente atender la participación ciudadana, eso no es así; una cosa son
los papeles y otra la realidad. Nosotros hemos votado en contra de la urgencia del papel,
no de la participación ciudadana que como me parece he dicho muy claramente es una de
las Delegaciones que queremos crear y llevar, y que queremos hacer efectiva. Pero
vuelvo a repetir otra cosa que me parece que el Sr. Morcillo tiene que tener muy en
cuenta, y yo espero contar con su colaboración y creo que la tendré, aunque lógicamente
el camino de la moción - que de algún sitio habrá salido -, no ha sido el que a lo mejor
debía de haber sido. Las instituciones ciudadanas, las representaciones del Municipio
están para alguna cosa, nosotros si queremos llevar esta Delegación es para intentar ser
efectivos, e intentaremos ser efectivos, rentabilizar el nuevo presupuesto que hay, pero si
hace falta se buscará, e intentaremos que todo el esfuerzo de las diferentes Delegaciones
que puedan implicar una mejora en la Participación Ciudadana o en la calidad de vida
como ha expresado el Sr. Morcillo, estoy completamente de acuerdo. No nos diferencian
tanto los objetivos como a veces, las formas."

El Sr. Morillas, dice: "Si nos puede informar sobre el Hogar del Pensionista del
Puerto, ya que se nos ha tirado a la calle sin decir nada, y no tenemos local alguno."

Contesta el Sr. ALCALDE: "Lo único que puedo responderle es que ustedes me
dieron traslado de lo que había ocurrido allí sobre el cierre como consecuencia de obras
del Centro, y yo he dado traslado a la Consellería, a la Generalitat Valenciana para que
me respondan porqué esa decisión, puesto que nosotros el centro cívico social todavía
no lo tenemos abierto. Han intentado entregárnoslo, pero nuestros técnicos han
encontrado algunas deficiencias que se tienen que subsanar y lógicamente no hemos
podido recibirlo. Eso es cuanto puedo decirle."


